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Siendo el 6 de junio del 2022, la reunión virtual de trabo de la Comisión de Pueblos 
indígenas, Afrodescendientes y Etnias del PARLATINO, dio inicio con las palabras del 
diputado Leandro Ávila, secretario Alterno de Comisiones del PARLATINO, quien 
saludó a los presentes a nombre de la presidenta Silvia Giacoppo y del secretario de 
comisiones Ricardo Velázquez Meza. El diputado Ávila, hizo un breve resumen del 
ACTA de la última reunión de la comisión y mencionó que la reunión abordaría la 
posibilidad de crear un Observatorio de Pueblos Originarios, destacó que es 
importante definir qué tipo de observatorio sería, se incluye la participación de la 
sociedad civil y el mismo PARLATINO y además es importante que establezcamos el 
marco jurídico de ese de ese observatorio. Dio la palabra a la diputada Alicia Ticona. 

La diputada Alicia Ticona, de Bolivia presidenta de la comisión, expresó los 
agradecimiento a la Fao, quien apoya al PARLATINO y en esta ocasión compartiran 
la experiencia del Observatorio del Derecho a la Alimentación (ODA). Y dio la palabra 
a Alfredo Mayen, oficial de programa de la FAO.  

Mayén  agradeció y transmitió el saludo de Adonoram Sánches Coordinador 
Subregional de FAO para Mesoamérica y presentó a Luis Lobo y Farid Seleme. Saludó 
a los parlamentarios que acompañan la reunión y cedió la palabra a Luis Lobo.  

Luis Lobo, agradeció la oportunidad de estar en tan importante reunión que da 
cuenta del gran compromiso y del trabajo y de la voluntad política de los 
parlamentarios y parlamentarias del PARLATINO con el derecho humano a la 
alimentación adecuada, a la seguridad alimentaria y nutricional y la agricultura 
sostenible sobre todo en lo relacionado con los pueblos indígenas, afrodescendientes, 
y etnias. Dijo que como todos saben estamos en un contexto socioeconómico 
complejo producto de la pandemia y de la guerra en Ucrania con un índice de 
precios de los alimentos elevado, que en registros de la FAO en marzo 2022 alcanzó el 
nivel más alto desde su creación en 1990 y además donde los países podrán enfrentar 
estos retos en una compleja situación de inseguridad alimentaria. El panorama 
general en América Latina y el Caribe es un aún mucho más crítico con cerca de 60 
millones de personas que pasan hambre, con la seguridad alimentaria afectando a 
267 millones de personas, y lamentablemente todo esto parece ser que la tendencia 
mundial y las cifras van a ser cada vez más elevadas y sobre todo mujeres más que 
en hombres y más elevadas en en los pueblos indígenas afrodescendientes y etnias. 
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La temática es muy relevante para toda América Latina y el Caribe y destacó el gran 
avance en este en este trabajo ocurrió ya en el año 2021 con la aprobación de los 
Lineamientos para la Recuperación con Transformación Rural y Acción Climática junto 
a los Pueblos iIdígenas y Afrodescenidientes de América Latina y el Caribe  
https://parlatino.org/wp-content/uploads/2017/09/lineamientos-recuperacion-
accion-climatica.pdf hay propiedades en ese trabajo de apoyo a los parlamentos 
nacionales y regionales que la FAO ha estado llevando a cabo con sus socios como 
son la Cooperación Española a través del proyecto de apoyo a la iniciativa américa 
latina y el caribe se hace y con la Cooperación Mexicana a través del programa 
Mesoamérica sin Hambre. 

Las universidades han sido un aspecto clave en desarrollo del trabajo que venimos 
haciendo,  reconociendo el papel que tiene la universidad en la construcción de 
evidencias y en facilitar la movilización de la sociedad alrededor de estas agendas. 
Desde el año 2009 estamos promoviendo una red de universidades comprometidas 
por el derecho humano a la alimentación adecuada denominada Observatorio de 
Derecho Alimentación que genera evidencias, que participa de una forma activa en 
las colecciones nacionales y regionales promoviendo cambios de políticas de Estado 
y en ese sentido hemos buscado facilitar su trabajo colaborativo con los parlamentos 
y fortalecer sus capacidades a la comprensión de los problemas y las soluciones 
vinculadas con el logro del Hmbre Cero y los ODS de la Agenda 2030 vinculados con 
la alimentación para no dejar a nadie atrás. Cedió la palabra a Farid Seleme. 

Farid Seleme saludó a los presentes en la reunión y compartió un presentación ppt 
que se adjunta a este documento. Contó brevemente cual ha sido la experiencia del 
ODA y así poder ver la manera de vindular el trabajo de la Comisión a las buenas 
prácticas que tienen. El objetivo fundamental es de de poder incentivar la 
investigación académica en el ámbito del derecho a la alimentación adecuada, 
poder promover intercambios entre académicos y tomadores de decisión como 
ustedes y un objetivo que es fundamental para para la reunión que estamos 
sosteniendo hoy día es la importancia de incorporar, de sensibilizar a los órganos 
legislativos, a los parlamentos regionales y parlamentos nacionales para la 
importancia de incorporar el derecho a la alimentación adecuada en las 
legislaciones de los distintos países. Hoy día hay 15 países de América Latina y el Caribe 
que reconocen explícitamente el derecho a la alimentación adecuada en sus 
constituciones, hay otros muchos que la reconocen de manera indirecta a través de 
los tratados internacionales que han suscrito los Estados y por supuesto también en 
muchos países existen leyes marco, legislaciones y otras que también que se están 
construyendo y en donde el ODA muy de la mano con los frentes parlamentarios 
contra el hambre también va teniendo incidencia en incentivar esos procesos. 
Agregó que el primer encuentro del observatorio del derecho a la alimentación se 
realizó el año 2011 cuando la red estaba compuesta por 10 universidades y solamente 
por facultades de derecho, al día de hoy son 90 universidades de 17 países de la 
región y la red se ha ido ampliando bastante en términos de las áreas del 
conocimiento que están incorporadas. Ya no son solo facultades de derecho sino que 
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son facultades de nutrición, de ciencias agrarias, de ciencias sociales centros de 
investigación entre otros.  

La posibilidad de incoporar nuevas universidades, siempre está abierta. Si hubiera 
interés de solicitar incorporaciones se pide se escriba una carta a 
secretaria.tecnica@oda-alc.org 

Respecto a los principales resultados del del ODA, Seleme dijo que al día de hoy 
tenemos más de 100 investigaciones generadas en el marco de la convocatoria de 
investigaciones. La principal herramienta que tiene el ODA es la convocatoria anual 
de investigaciones; todos los años se abre una convocatoria para las 90 universidades 
que forman parte de la red con una serie de líneas de investigación que las 
trabajamos en conjunto entre el ODA y la FAO y se seleccionan 15 investigaciones que 
se exponen en el Encuentro Regional del ODA que se desarrolla normalmente a final 
de año en distintos países de la región y luego se hace una publicación con todas 
esas investigaciones que queda a disposición de los tomadores de decisión de los 
frentes parlamentarios contra el hambre, de Parlamentos regionales como el 
PARLATINO y por supuesto también de la academia. En ese sentido, otro de los logros 
del ODA ha sido que a partir de la experiencia del ODA se ha impulsado otro 
observatorio que es el observatorio del derecho a la alimentación de España y 
también se han consolidado alianzas estratégicas con distintos actores como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Grupo de Trabajo el Protocolo de San Salvador entre otros.  

Resaltó que en el 2017 el ODA y el PARLATINO firmaron un Acuerdo de Cooperación 
y que bajo este instrumento se puede avanzar en los temas de la comisión y así 
generar una oportunidad para revalorizar el convenio. 

Mencionó algunas investigaciones relacionadas con los pueblos indígenas y que 
pudieran ser de interés de la comisión, y que quedan puestas a disposición de la 
comisión.  

Alfredo Mayén agradeció a Farid y a Luis y reiteró que las investigaciones quedan a 
disposición del PARLATINO- 

La diputada Alicia Ticona, abrió el la mesa para intervenciones: 

La Asamblea Nacional de Nicaragua, agradeció a la FAO por compartir tam 
importante información y dijo que del ODA ya se tienen antecedenetes importantes y 
compartió experiencias del ODA en su país y los avances para la implementación de 
un Observatorio Universitario en temas de alimentación y resaltó que uno de los puntos 
del observatorio es todo lo relacionado con el quehacer legislativo. Y sugirió tomar en 
cuenta las experiencias regionales que pueden ser insumos para avanzar en el 
proyecto y así tomar el mejor rumbo de las políticas públicas.  

La diputada Ticona agradeció a los expertos de la FAO y dijo que las experiencias van 
a servir en el trabajo de la comisión y del trabajo en los países.  
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La asambleísta Irene Medina de Ecuador, quien en lugar de efrén Calapucha asisite 
a esta reunión mencionó los ejes de trabajo que el Artículo 171 de la Constitución 
relacionados con el trabajo indígena. Mencionó que el su compañero Efrén 
Calapucha fue quien asisitió a la última reunión de la comisión y que ella con gusto 
buscará continuar asisitiendo.  

La diputada Alicia cedió la palabra al diputado Christian Yucailla de Bolivia, saludó a 
los asistentes. Y profundizó en el tema de que en algunos terrirotios se necesitan 
acuerdos de cooperación entre pueblos en el ámbito del desarrollo económico 
también en el ámbito cultural, en la participación democrática conservación de los 
recursos naturales y cuidado del medio ambiente eso va a prevalecer de que exista 
una evaluación una determinación para poder tener una línea base y a través de eso 
tomar decisiones y tener unas políticas apropiadas y adecuadas en cada uno de los 
territorios. 

El diputado Mariano Tucci de Uruguay respaldó la propuesta del observatorio y dijo 
que  nos parece más que interesante las ponencias que hemos escuchado y después 
como lo hemos dicho de manera presencial junto con algunos de ustedes nos gustaría 
trabajar específicamente en cómo podemos darle continuidad y sostenibilidad a un 
observatorio que nos va a permitir construir políticas colectivas en en la materia que 
nosotros trabajamos y darle continuidad en el tiempo, que me parece que es que es 
importante para la construcción de mayor justicia social y mayor igualdad. 

Mayen pone a dispocisión el ODA que abarca más de 90 universidades de 17 países 
de la región y pone a disposición realizar una convocatoria sobre los temas que 
proponga la comisión. 

 

La diputada Alicia Tícona para ir concluyendo, se acuerda: 

Analizar los temas de interés de la Comisión y enviar a FAO para que se integren a la 
convocatria de investigaciones.  

Solicitar las investigaciones que tiene el ODA 

Luis Lobo concluyó diciendo que la alianza con las universidades es primordial y reiteró 
la disposición para trabajar con la comisión. 

La diputada Alicia Ticona, agradeció la disposicón y dijo que la comisión construirá 
sus propuestas y las hará llegar a la FAO para impulsar el acuerdo con el ODA. El 
compromiso con los pueblos y con la academia y con el PARLATINo se va a trabajar 
en la agenda clara de la comisión. Agradeció que se compartiera el acertado trabajo 
del ODA.  

El diputado Leandro Ávila, agradeció el trabajo en la reunión y dijo que la experiencia 
del ODA nutrirá las propuestas de la comisión. Sugiere que la coordinación de temas, 
de la Comisión de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes y Etnias con Observatorio del 
Derecho a la Alimentación, contemple una variedad de temas en el área del 
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conocimiento, para fortalecer a ambas partes. Sugiere también que los  ejes 
temáticos podrían  basarse en los  que ya han sido  desarrollados por el ODA, como 
ejemplo: Agricultores familiares , tierras indígenas; Soberanía Alimentaria en los 
pueblos indígenas; Conformación y derecho alimentario, zonas indígenas, 
autogestión, entre otros, a fin de fomentar la autogestión de los pueblos indígenas. 

Se dio por terminada la reunión. 
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Notas de FAO enviadas posterior a la reunión en seguimiento a lo acordado: 

Respecto a las investigaciones que fueron mencionadas  en ocasión de la reunión de la comisión del 6 de junio, 
enviamos los links a las respectivas publicaciones donde las pueden encontrar. 

 

Alimentação escolar indígena: direito humano à alimentação adequada nas comunidades MByá Guarani de 
Santa Catarina. (pag 233) 

https://www.fao.org/3/cb5599es/cb5599es.pdf 

 

Soberanía alimentaria del Pueblo de los Pastos: resguardos indígenas de Ipiales Yaramal y San Juan. (pag 113) 

https://www.fao.org/3/I9720ES/i9720es.pdf 

 

Vulnerabilidad del asentamiento indígena Embera Chamí de la Vereda La Albania, municipio de Risaralda, en el 
Departamento de Caldas-Colombia. (pag 245) 

https://www.fao.org/3/i9298es/i9298es.pdf 

 

Agricultura Familiar em terras indígenas: uma abordagem prática da legalização fundiária e do direito á 
alimentação no Brasil. (pag 377) 

https://www.fao.org/3/cb5598es/cb5598es.pdf 

 

Hay dos investigaciones que forman parte de la X Convocatoria de Investigaciones (año 2022), y que por tanto 
se encuentran en pleno desarrollo. Estas son: "Contaminación y derecho a la alimentación de comunidades 
indígenas andino-bolivianas del Titicaca", y "Factores que inciden en la seguridad alimentaria en personas 
mayores mapuche rurales: Análisis y propuestas". Dichas propuestas deben estar terminadas en el mes de 
octubre, para ser presentadas en el Encuentro Regional del ODA previsto para el mes de diciembre de 2022. 

 

 


